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TITULO Il

De las colecciones y fondos de los Centros integrados
en el Sistema de Museos

An. 12. Cuando las deficiencias de instalación o el incumplimiento
de la normativa vigente por parte de la Entidad u organismo responsa·
ble, pongan en peligro la conservación, seJuridad o accesibilidad de los
fondos existentes en un Centro, la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo podrá disponer el depósito de dichos fondos en otro Centro
hasta tanto no desaparezcan las causas que han motivado esa decisión.

An. 13. En caso de disolución o clausura de un museo o sala de
exposición, todos sus fondos serán depositados en el Museo de Murcia,
y se reintegrarán al Centro de origen con la reapenura del mismo.

An. 14. Cuando se produjera en un museo un considerable
aumento cuantitativo o cualitativo de depósitos, la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo promoverá, de oficio o a petición de la
institución responsable del museo, un expediente de adecuación en cuya
resolución se evaluarán las ca~cidades de todo orden del museo para
asumir las nuevas responsabihdades.

En caso de que la resolución del citado expediente fuese negativa, los
fondos cuya atención exceda de dicha capacidad, deberán depositarse en
el museo que se detennine por la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo.

An. 15. l. Los bienes muebles procedentes de excavaciones
arqueológicas sufragadas por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, se depositarán en el museo que detennine el Director general de
Cultura. Se tendrán en cuenta razones de proximidad territorial e
idoneidad entre los museos que estén integrados en el Sistema.

2. Los bienes procedentes de excavaciones sufragadas por otras
Entidades públicas o privadas podrán ser depositados en cualquiera de
los Centros integrados en el sistema Que solicite la Entidad promotora.
La Consejería de Cultura, Educación y Turismo autorizará· dicho
depÓsito, salvo que la naturaleza de los bienes, .éstos formen parte de
colecciones ya eXistentes o que por interés general se detemune otro
Centro.

Art. 16. Las adquisiciones por la Comunidad Autónoma de Mur
cia, de bienes muebles de naturaleza cultural, serán inventariados por la
Consejería de Cultura, Educación y Turismo, que podrá disponer su
posible traslado a un museo, sala de exposición o Centro cultural.

An. 17. Los fondos de loS museos y salas de exposición integrados
en el Sistema, no podrán salir de sus correspondientes Centros sin la
autorización preceptiva de la Consejería de CUltura, Educación y
Turismo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los museos y salas de exposición que soliciten su integración en el
Sistema de Museos de la Región de Murcia, deberán reunir, en el plazo
máximo de un año, las condieiones exigidas en el aI1ículo 7.° de la
presente Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan-derogadas todas ,las disposiciones de igual o inferior rango
Que se opongan a lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES ANALES

Primera.-Se autoriza a taConsejería de Cultura, Educación y
TurisTJ;lo . para dictar las disposiciones que sean necesarias para el
cumplimIento de esta Ley. • .

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al/de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y autoridades Que
correspondan que la hagan cumplir.

Murcia, 11 de abril de 1990.
CARLOS COLLADO MENA,

Presi(\.enlC

(Publicada i'n el «Boll'/in Oficial dl' la R¡ogión de .\furciu" I1ÚI/J('ro 116, d(' 21 de mayo di' 1990)

LEY 6/1990. de JI de tibril, de Archivos y Patrimonio
Documental de la Región de Murcia.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION
DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia que la
Asamblea Regional ha aprobado la Ley 6/1990, de 1I de abnl, de
Archivos y Patrimonio Documental de la Región de Mu~ia.

Por consiguiente, al amparo del anículo 30.2 del Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de
I! siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia establece en su
artículo 10.1, 1) Y 11), la competencia -exclusiva de la Comunidad
Autónoma sobre el patrimonio cultural e histórico y archivos de interés
regional Que no sean de titularidad estatal, y en el 12.1, b), la gestión de
archivos de titularidad estatal de interés para la Región, en el marco de
los convenios que, en su caso, puedan celebrarse con el Estado.

Debido a la imponancia de la documentación pública y privada Que
integra dicho patrimonio, se dicta la presente Ley con los objetivos
fundamentales de garantizar su protección y facilitar su conocimIento y
difusión

En relación al primer objetivo, se determina, dentro de los criterios
de territorialidad, qué documentQs públicos '/ privados forman el
patrimonio como pane integrante del patrimomo documental español,
respetando en todo momento la titularidad de los mismos.

La obli$8ción de mantener organizada la documentación pública
desde el mIsmo momento de su creación en las distintas oficinas, así
como el establecimiento de unos plazos concretos de tr;msferencia de los'
documentos desde las oficinas al archivo intermedio y de éste al
histórico, de acuerdo con la antigüedad de los mismos, contribuye de
forma eficara su conservación.

En relación al segundo objetivo, se ha desarrollado el Sistema de
Archivos ya existente, siguiendo unos criterios de racionalidad, eficacia
y economia, con el ,fin de mantener viva la documentación. que ha
generado nuestra historia y facilitar su utilización en aras de su mejor
conocimiento y difusión.

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.° l. El patrimonio documental de la Región de Murcia
es pane del patrimonio documental español y estácoristituido por los
documentos, reunidos o no en archivos, que se relacionan en los
aniculos 2.0 y 3.0

2. Se entiende por documento, a los efectos de la presente Ley, toda
expresión en lenguaje natural o convencional,· con exclusión de los que
por su indole fQrman pane del patrimonio bibliográfico, y cualquier otra
expresión gráfica, sonora o en 'imagen, recogida en cualquier tipo de
sopone material, incluso el informático.

3. Son archivos los conjuntos orgánicos de documentos o la
agrupación de varios de ellos reunidos por "cualesquiera instituciones y
entidades públicas 'j personas fisicas o jurídicas en el ejercicio de sus
actividades, al servIcio de su utilización para la gestión. administrativa,
la investigación, la cultura y la infonnación. Asimismo, se entiende por
archivos las instituciones culturales donde se reúnen, conservan, ó~ni
zan .y difunden "para los fines anterionnente mencionados dIChos
conjuntos orgánicos.

Art. 2.° l='orman parte del patrimonio documental de la Región de
Murcia:

a) Los documentos de cualquier época que constituyan testimonio
de funciones y actividades sociales del hombre y de los grupoS: humanos,
ya sean producidos, conservados o reunidos en el ejercicio de sus
funciones por los órganos institucionales propios de la Comunidad
Autónoma y por las EntidadesLocalesde su territorio, o po"r los órganos,
servicios, Entidades autónomas y empresas públicas que dependan de
ellos, o por las personas jurídicas "en cuyo capital panicipan aquéllas, o
por las personas fisicas o jurídicas ,estoras de su servicio público.

b) Los documentos de cualqUier época generados en el ámbito
territorial de la Región de Murcia por órganos de la Administración del
Estado, por entidades autónomas y empresas públicas estatales, y
cualesquIera corporaciones y personas no comprendidas en el apartado
procedente que ejerzan funCIones o presten servicios de carácter público,
salvo lo dispuesto en la legislación del Estado que les afecte.

An. 3.0 1. Forman también pane del patnmonio documental los
documentos privados históricos existentes en la Región de Murcia.

2. A los fines de esta Ley, tendrán tal consideración los siguientes
documentos:

a) Aquellos cuya antigüedad sea superior a cien años~
b) Los de antigüedad superior a cuarenta años, generados, conser

vados o reunidos en el ejercicio de sus actividades por las entidades y
asociaciones de carácter político, sindical o reliJioso y por las entidades,
fundaciones y asociaciones culturales y educativas de carácter privado,
asi como por colegios profesionales y cámaras establecidas en la Región
de Murcia.

c) Los que declare como tales.la Consejeria de Cultura, Educación
y Turismo de menor antigüedad, producidos o recibidos por personas
fisicas o jurídicas de derecho privado que hayan destacado en cualquier
esfera de actividad y puedan resultar útiles para el estudio de su
personalidad o el campo de su actuación".

d) Aquellos sobre los que recaiga igual declaración en relación a la
relevancia y al interés regional de los mismos.



Del personal

Art. 10. 1. Todos los centros integrados en el Sistema de Archivos
de la Región de Murcia estarán atendidos po.r persoJ.1al..suficien~e. con
la cualificación. especialización y el nivel técmco que eXIJan las diversas
funciones.

2. Corresponde a la Consejería de Cultura, Educación y Turismo
fijar los criterios de homogeneizacj~n de las prue~as e,specíficas de
acceso de personal cualificado que atIendan lo,s archIVOS mtegrados en
el Sistema de Archivos de la Región de MurCIa.

3. La Consejería de Cultura, Educación y Turismo facilitará la
formación pennanente y actualización profesional del personal de los
archivos integrados en el Sistema.

3. Cuando se trate de expedientes o documentos en que no proceda
dictar actos y resolucion~s de los expresados ~n el apartado a,:l1~rior, .a:sí
como informes o estudios, pasarán al ArchiVO de la Admm¡straclOn
Regional cuando hayan producido en el servicio que los ha elaborado la
totalidad de sus efectos.

4, Podrán conservarse en las dependencias que las prodl:lcen .0
tramitan las series documentales que, aun cuando carezcan de vIgenC13
administrativa, sean de frecuente uso o consulta. Est~ extremo deberá
ser formalmente comunicado a la dirección del ArchIvo.

5. Los Secretarios generales v~l~rán para que la docume!1~ción. ~e
sus respectivas Consejerías sea remitIda al ArChIVO de la AdnumstraclOn
Regional, de acuerdo a lo establecido en los apartados 2, 3 y 4 del
presente artículo. .. .

6. La documentación conservada en el ArchiVO de la AdmlOlstra
ción Regional se c0I?-siderará ~J.1 todo ~omento ~ dis~osición de I.os
servicios que la hubIeren remIudo, debiendo aquel faCIlitar cualqUIer
información, copia o certificación que éstos le solicitaren. e incluso,
previa autorización del Director general de Cultura, remitirles temporal.
mente la documentación original si asi lo requieren.

7. El Archivo de la Administración Regional se encargará de:

a) La elaboración de cuadros de clasificación para archivos de
oficina, en colaboración con los distintos servicios.

b) La normalización de la tipologia documental.
c) La continuación del tratamiento documental iniciado en las

distintas oficinas administrativas.
d) La elaboración de instrumentos de descripción necesarios para

una mejor recuperación de la información por parte de organismos
interesados.

8. La documentación existente en el Archivo de la Administración
Regional que tenga más de veinticinco años de antig~edad y u~ .interés
para la investigación que justifique su conservaCión defimtlva, se
depositará en el archivo histórico que determine la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo.

Art. 8.° El ArchIVO Histórico Provincial tiene como misión recoger,
seleccionar, conservar, organizar y disponer p~ra l,a información e
investigación la documenta~ión que segúJ.1 la legIslac1ón del ~stado le
compete, asi como cualesqutera otras funCIOnes que puedan aSIgnarle !a
Consejería de Cultura, Educación y'Turismo en el marco del convemo
suscrito con la Administración del Estado.

Art. 9.° Los archivos municipales tienen como misión la recogida.
conservación, organización y servicio de la documentación producida y
recibida por sus respectivos Ayuntamientos.
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..' De los archivos
\,~
~'-':' Art. 4.° A los efectos de la presente Ley:
~<
~7" l. Se consideran archivos públicos defi la Re

l
gió,: die M

2
~rcí)a da 10

1
'

.';~ formados por los documentos a que se re lere e artlcu o ., a, e a
presente Ley.

~~~ 2. Son archivos privados o de propiedad privada los pertenecientes
a las personas fisicas o jurídicas de derecho privado no comprendidas

;~~ en el articulo 2.° de esta Ley que ejerzan sus funciones básicas y
principales en la Región de Murcia y radiquen dentro de su ámbito

,"'."-. territorial.
. 3. Se consideran archivos privados de car:ácter histórico a los

t~ reunidos por personas fisicas o jurídicas de derecho privado ~ue
l· contengan principalmente los documentos reseñados en el artículo 3.°de
,:'. esta Ley.
~:: 4. La Consejería de Cultura, Educación y Turismo podrá iniciar de
~"t' oficio o a instancia de parte-el expediente para la declaración de archivo
.:~ o documento histórico de la Región de Murcia, en el que se deberá

conceder audiencia al propietario o poseedor. La resolución del expe
'o,' diente corresponderá al responsable de dicho Departamento y podrá ser
':.;: impugnada de acuerdo con las leyes. La ipcoación del expediente sujeta
~.!~ al archivo y documento afectado a las obligaciones fijadas por la
.. /0 presente Ley, que cesarán si l~ resolución firme es negativa.

Art. 5.° 1. La Consejeria de Cultura, Educación y Turismo
~.; planificará, coordinará e inspeccionará la organización y funciona·
..::, miento de los archivos publicas de la Región y de aquellos cuya gestión
... ~ le corresponda o asuma.
.~~i1 2... La Consejería d~ Cultur?; Educació.n y !urismo determinará las
:+, condlclOnes técnIcas de mstalaclOn y orgamzac19n de caddabcentro de los

que integran el Sistema de Archivos, los servicIOs que e an prestar y
j~ los horarios minimas de apertura al publico.
:2;, 3. Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones que de esta Ley
'60, se derive. la Consejería de Cultura, Educación y Turismo colaborará
~ tecnica y económicamente Con los propietarios, poseedores y titulares de

:';',~ cualesquiera archivos integrados en el Sistema de Archivos de la Región
...; de I\.lurcia.

.
:::¡.~ 4. Con' independencia de las funciones propias de cada uno de

.. ellos, todos los archivos del Sistema tienen la obligación de proporcionar
.~ los datos estadísticos y partisipar en las actividades de cooperación
~., archivística que la Consejeria de Cultura, Educación y Turismo deter·
':~' mme.
.~'; 5. La información de los archivos integrados en el Sistema deberá
r:.,¡ posíbilitar el intercambio y conexión entre ellos.
.\ Art. 6.° l. El Sistema de Archivos de la Región de Murcia estará
.;~~ integrado por los siguientes órganos y centros:

-. A. Organos: El Servicio de Archivos de la Consejería de Cultura,
'._ Educación y Turismo y el Consejo Asesor Regional de Archivos,

Bibliotecas v Museos. cuya composición y funciones se desarrollarán
..~ reglamentarÍamente.

,. B. Centros archivísticos:,-
a) El Archivo de la Administración Regional.

'r b) El Archivo Histórico Provincial de Murcia. en los términos que
resulten del convenio suscrito con el Ministerio de Cultura y de
conformidad con la legislación que le sea aplicable.

c) Los archivos municipales.
d) Cualesquiera otros archivos de titularidad pública que pueda

. ~ crear la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cuando las
necesidades culturales y sociales de interés regional así 10 requieran.

'j
,.~

-.

'. 2. Igualmente formarán parte del Sistema de Archivos de Murcia
;. los archivos de titularidad privada que sean considerados de interés
;.. públíco y reciban de la Comunidad Autónoma subvenciones o ayudas.

3. Los archivos privados, a iniciativa de sus' titulares y mediante
Orden de la Consejería de Cultura. Educación y Turismo. podrán

-< integrarse en este Sistema con iguales derechos y obligaciones que los
archivos ~ue lo configuran.

.,~, Art. 7. 1. El Archivo de la Administración Regional, con carácter
.-, de archivo intermedio, tiene como misión recoger, seleccionar, conser
~'.; var y organizar la documentación sin vigencia administrativa. producida
.;. y recibida por la Administración de la Comunidad Autónoma de

Murcia.
2. Dentro del primer semestre de cada año, los servicios de la

Administración autonómica, coordinados con la dirección del Archivo
de la Administración Regional. remitirán a éste la totalidad de los
expedientes emanados de ellos. en los que se hayan dictado actos y
resoluciones que pongan término a dichos expedientes, siempre que sean
firmes y se hayan practicado por la Administración las actuaciones
conducentes a la total eJecuclón de sus pronunCiamientos.

De la protección del patrimonio documental

Art. 11. Los documentos integrantes del patrimonio de la Región
de Murcia, producidos o recibidos por las Instituciones, Entidades.
Empresas o personas a que se refiere el artículo 2.°, apartado a), de la
presente Ley, en tanto no sean transferidos al archivo público correspon~

diente, deberán COnservarse debidamente organizados y a disposición de
los ciudadanos. de acuerdo con las normas legales y reglamentarias que
les sean de aplicación.

Art. 12. 1. Los documentos contemplados en ~l artículo anterior
permanecerán en las oficinas que los han originado hasta que carezcan
de vigencia administrativa por haber producido la totalidad de sus
efectos. En ese momento serán transferidos al archivo intermedio
correspondiente, donde permanecerán hasta alcanzar una antigüedad de
veinticinco años.

2. La documentación con más de veinticinco años de antigüedad
que se considere de interés para la investigación se transferirá al archivo
correspondiente que desempeñe la misión de histórico, el cual se
encargará de su conservación permanente una vez expurgado el resto.
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- 3. Los criterios para' determinar los documentos que deben ser o no
objeto de expurgo"se establecerán en coordinación con los que,' para el
conjunto. del '~~tado,._fije la Comisión -Superior Calificadora de D.o~u•..
mentos Admmlstrattvos a' que alude el artIculo, 58 de la -Les ge,
Patrimonio Histórico Español, teniendo en cuenta, además, las pecuha--
ridades de la región. .

4. No se podrá destruir ningún documento en tanto SUbSIsta su
valor probatono de derechos' y obligaciones. .

An. 13., La disolución o supresión de cualesquiera de las, Enudades,
Corporaciones, órganos o.Empresas'incluidos en el al"tjculo 2~o._apana
do a), de la presente Ley, determi~ el inm~i3:to dC:J?Ósito !1e la
documentación a su cargo en el ArchIVO de la AdmlDlstraclon Regional,
yen el-caso de que tenga más de veinticinco añC?s, en ~l archivo hi~tórico
que se determine, salvo que ~n el aeta ~e dIsolución ,o s~preS1ón se
señale expresamente otro archivo de los mtegrados en el Slste~ ,

Art. 14. Los propietarios de archivos, y documentos pnvados
históricos vendrán obligados a:

a) Comunicar su existencia a la Consejería d,e Cultura,' Educación
y Turismo. , . " '

b) Conservarl<?s. y milDten~~los organ~zad<?s, e. },l,lv~!1tariado~ o,
cuando menos, solI~tar o pernllU! que 'la orgaDlZ;8CJon .e"mventaJ?a~o
sean realizados por personal especialIzado que deSigne dicha Consejena
en las fechas, lugar y demás ~ndici~nes que. ambas pat:tes ac~erd~n,
haciendo entrega, de ~na copia del IOventano al ArchiVO HlStónco
cuando hubiera sido realizado por ellos.

c) Conservar ínte~ su oFganización. Para desmembrarlo~ será
necesaria la autorización de la Consejería de Cultura, EducaClón y
Turismo.

d) Restaurar con el asesoramiento y la autorización de la. Conseje
ría de Cultura, Educación y Turismo los documentos detenorados o
solicitar de ésta su restauración.

Art. 15. l. Los propietarios y J?Oseedores de archivos y documen
tos privados históricos podrán depositarios en el archivo que cumpla las
funciones de histórico para la documentación de la Comunidad Autó
noma o en el archivo que territorialmente le corresponda de entre los
que integran el Sistema \de Archivos de la R~ón de Murcia.

A petición del interesado, el archivo públIco correspondiente hará
constar en catálogo la titularidad y pertenencia de los fondos. Podrán
recuperarlos comunicando su intención a la Consejería de Cultura,
Educación y Turismo, al menos con dos meses de antelación, siempre
que garanticen a ésta el cumplimiento de las obligaciones establecidas en
el articulo 14 de la presente Ley.

2. Los titulares de archivos y documentos depositados en cuales
quiera de los centros que integran el Sistema de Archivos de la Región
de Murcia podrán consultarlos libremente y obtener copia de los
mismos. -

Art. 16. l.· La Consejería de Cultura, Educación y Turismo velará
por la conservación y seguridad de ]os archivos que integran el Sistema
de Archivos de la Región de Murcia, de los documentos que, conforme
a la presente Ley, deben ser recogidos en Jos mismos y de los archivos
y documentos privados de carácter histórico que no lo estén.

2. De conformidad con el apartado anterior, la Consejería de
Cuitura, Educación y Turismo establecerá un plan de microfilmación o
de cualquier otro sistema de reproducción y de restauración de la
documentación histórica conservada en los archivos int~nles del
Sistema de Archivos de la· Re$ión de Murcia. dando primaclaa aquella
que por su avanzado detenoro no pueda ser consultada por los
investigadores.

Art. 17. Cuando las deficiencias de instalación pongan en peligro 1a
conservación y seguridad de los documentos constitutivos del patrimo
nio documental de la Región de Murci~ la Consejería de Cultura,
Educación y Turismo dispondrá las medidas de garantía necesarias,
incluso ordenando su depósito en cualquier archivo del Sistema hasta
que desaparezcan las circunstancias que motivaron dicho depósito.

Art.18. Todos los propietarios, poseedores y usuarios de documen
tos constitutivos del patrimonio"'documental de la Región de Murcia
responderán de las obligaciones y cargas que, según los casos, les
correspondan y de las consecuencias de su incumplimiento; la Conseje
ría de Cultura, Educación y Turismo podrá contribuir al cumplimiento
de dichas obligaciones y cargas, en función de la importancia de la
documentación y de la capacidad económica del titular, mediante la
concesión de ayudas o subvenciones.

Art. 19. La Consejería de Cultura, Educación y Turismo procederá
a la confección de un censo de archivos públicos y privados a que se
refiere la presente Le)' y sus fondos documentales, incluyendo en él una
estimación cuantitativa y cualitativa de los mismos, así como de su
estado de conservación y condiciones de seguridad.

2. Todas las autoridades, funcionarios y penonas fisicas o jurídicas
que sean propietarios, poseedores o encargados de la custodia de dichos
archivos, fondos :y documentos están obligados a cooperar con los
Organismos y servIcios competentes en la confección del referido censo
y a comunicar las alteraciones que les afecten tan pronto se hayan
~oducido o tengan de ellas noticia, ,al objeto de actualizarlo.

CAPITULO SEGUNDO

Del acceso y difusión del patrimonio documental

An.":20: "1. Ladifusión con fines de estudio e investigació~ es
condición inherente a los documentos regulados por la presente Ley."

2. El Gobierno de la Comunidad Autónoma favorecerá el conoci·
miento y la difusión del patrimonio documental de la Región; no
obstante, como regla general. la consulta de tales documentos, sin
perjuicio de lo dispuesto en :el apartado 2 del anículo 15 de la presente
Ley, se ajustará a lo establecido para la totalidad del patrimonio
documental español en la Ley que lo definé y regula. "

3. "Las autoriéiades,. funcionarios ~ personal contratado que -por
razón 'de su actividad tengan conOCImiento del contenido de los
documentos sujetos a ,la presente Ley deberán guardar ·elsecreto
confonne á "lo' establecido en las leyes. '

An. 21. LOs propietarios y poseedores de documentos" privados
históricos estarán obligados lIpermitir a los investigadores, previa
petición motivada de éstos a la Consejería de Cultura; Educación y
Turismo, la consulta de los documentos, siempre que'se hayan cumplido
los' plazos queel'artículo "57,:c), de-la Ley del Patrimonio Histórico
Espailol.establece'para'los 'documentos constitutivos del patrimonio
docuttlentaH~;spaño1:"."'"'-' ,

Art.- 22;' La Comuilidad Autónoma de Murcia promoverá y se
integrará en las iniciativas"· de politica archivistica, tanto del Estado
como de otras Comunidades Autónomas, que faciliten su intercomuni
cación cultural y, al mismo tiempo, protejan y difundan él patrimonio
documental de la Región de Murcia.

Art. 23. 1. En orden al conocimiento y difusión del patrimonio
documental de la Región de Murcia y al apoyo a la investigación, la
Consejería de Cultura, Educación y Turismo establecerá los clanes de
edición de instrumentos de descripción y fuentes documenta es de los
archivos que configuran el Sistema regional de los mismos, sin perjuicio
de la colaboración exigible a las instituciones de carácter público y a las
personas privadas.

2. La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, a través del J

archivo que determine, se encargará de la recogida de documentación
histórica relativa a la Región de Murcia que se encuentre depositada
fuera de la. Comunidad Autónoma, ya. sea en su forma original o en
cualquier sistema de reproducción gráfica.

Art. 24. La salida de su sede de los documentos conservados en
archivos en el Sistema de Archivos de la Región de Murcia, aunque
fuere temporal, deberá ser autorizada por la Consejería de Cultura,
Educación y Turismo.

En los archivos de titularidad estatal se estará a lo que al respecto
señale la legislación del Estada sobre los fondos de que éste sea titular
y a lo convenido sobre los demás fondos depositados en aquéBos.

CAPITULO TERCERO

De la integridad, inaJienabiUdad y unidad del patrimonio documental

An.25. Los documentos incluidos en el artículo 2.0 de la presente
Ley no podrán ser enajenados, sometidos a traba o embargo ni
adquiridos por prescripción.

Art, 26. Cualquier persona o institución privada que retenga en su
poder documentos de los especificados en el artículo 2.0 está obligada a
entregarlos para su reintegro en el archivo que corresponda. De no
producirse la entrega, la autoridad administrativa deberá adoptar las
mediCÜls que, con arreglo a la legislación vigente, procedan para que se
lleve a efecto aquélla.

Art. 27. Los propietarios y poseedores" de archivos y documentos
privados históricos están obligados' a comunicar a la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo, de forma previa y fehaciente, cualquier
enajenación o cambio de titularidad de ·la propiedad, posesión o
detentación de dichos archivos y documentos. Dicha Consejería 'POdrá
ejercer sobre tales bienes los derechos de tanteo o retracto de conformi·
dad con lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 28. Las personas y Empresas dedicadas al comercio de
documentos y archiVOS privados históricos deberán enviar trimestral~
mente a la Consejería de Cultura:, Educación y Turismo una relación de
los que tengan puestos a la venta, así como los que adquieran y vendan.

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo facilitará a las
Instituciones, Corporaciones y Entidades públicas territoriales interesa
das el acceso a dichas relaciones.

CAPITULO CUARTO

De las infracciones

An. 29. Las infracciones administrativas en materia de patrimonio
documental que den lugar a la imposición de sanciones serán las,
reguladas por la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español.

DISPOSICIONES ADICIONALES .

Primera.-EI Archivo Histórico Provincial será gestionado por la
Consejería de Cultura. Educación y Turismo, de conformidad con la



CARLOS COLU.oo MENA.
Presidente

DISPOSICION FINAL

DISPOSICION DEROGATORIA

Quinta.-La documentación del Archivo General de la extinta Dipu
tación Provincial de Murcia se conservará en el archivo de la Adminis
tración Regional como una sección independiente hasta tanto no se
determine su depósito en el archivo histórico a que hace referencia el
artículo 7.8.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igualo inferior rango
que se opongan a lo establecido en la presente Ley.

La presente Ley ~ntrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley que la cumplan y a los" Tribunales y autoridades que
correspondan que la hagan cumplir.

Murcia. 11 de abril de 1990.

(Publicada en el "Bule/ln Oficial de la R~irln di' .\furciUJ> miltwrv 116. ck...12 dc' muyo de 1990)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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.t¡~ legislación del Estado. en los ténninos de los convenios que suscriban
~:: entre las Administraciones estatal y autonómica.
;,'.''.~,.~.'. Segunda.-Los titulares de archivos integrados en el Sistema de
'_.: Archivos de la Región de Murcia y los encargados de su gestión podrán

establecer nonnas internas para el funcionamiento de los mismos, que
'So serán sometidas para su aprobación a la Consejería de Cultura,
'!,:: Educación y Turismo.
.~ ~,

off;

!-;

;~~. Primera.-La Consejería de Cultura. Educación y Turismo dictará las
.~J disposiciones que sean necesarias para el cumplimiento de esta Ley, en
~.~ el plazo de un año a partir de su entrada en vigor.
¡., Segunda.-Los archivos que en virtud de esta Ley queden integrados
~~: en el Sistema de Archivos de la Región de Murcia se ajustarán a ella en
.~. el plazo de dos años a contar desde la publicación de las disposiciones
;.~ a que se refiere la disposición transitoria primera.
~.. Tercera.-Los comerciantes de documentos históricos tendrán el
·n" plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley para
:,~~ realizar la comunicación inicial que establece el artículo 28 de la misma.
•• Cuarta.-En tanto no se determine reglamentariamente, en conexión
~..:.: con la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos
,:: del Estado, el procedimiento o expurgo, la destrucción de cualquier
.~ documento público que forme parte del patrimonio documental de la
........ Región de Murcia deberá contar con la previa autorización de la

Consejería de Cultura, Educación y Turismo.
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